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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

támara de Senadores de la Provincia de Santa Fe
t

SANCIONA CON FUERZA DE
LEY:

ARTÍCULO l. Modificase el inciso 7) del artículo 52 de la Ley Nº 13013, el
que queda redactado de la siguiente manera:

"7. Incumplir las disposiciones legales que promueven, protegen y
garantizan los derechos de las víctimas, no hacerlos respetar ni permitir su
ejercicio efectivo; y en particular, no informar o negarse a informar
injustificadamente a la víctima cuando ésta lo requiera."

ARTÍCULO 2. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 28 de julio de 2022

Dra. ALE,JANDIV, S. KOU!:NAS
Presidenta
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